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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00790 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese  al  expediente  las  constancias  de  envío  de  las  citaciones  para
notificación personal (pdf 08 cp.) del mandamiento ejecutivo dictado el 27/09/2021
(pdf  06  cp.) por parte del  demandado a las direcciones físicas informadas en la
demanda (p. 3 pdf 01 cp.; pdf 07 cp.) con resultado «la persona a notificar si labora en la
dirección aportada en el citatorio» (art. 291 CGP).

Requiérase a las partes para que previo a decretarse la suspensión del proceso
y las consecuencias de la eventual notificación del mandamiento ejecutivo por
conducta concluyente  (pdf  09  cp.),  el demandado actúe desde su canal digital /
dirección electrónica informada dentro del expediente remitiendo la respectiva
actuación, toda vez que es su deber actuar de tal manera y era deber de la
demandante remitirle copia simultanea de la  actuación,  sin que se hubiera
obrado de una u otra forma (art. 78.14 CGP; art. 3° DL. 806 de 2020; hoy L.
2213 de 2022).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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